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OT O 1 ODIFIC TO 10 o. 10 AL CONTRATO POR SOLICITUD DE OFERTA NÚMERO 001 DE 
2021, PO EDIO O L CUAL, S ADQUIEREN LAS POLIZA DE SEGURO PARA LA FLOTA DE 

EHICULO TIPO PADRON Y BUSETON DE TRANSCARIBE EN SU ROL DE OPERADOR. 

Entre los suscritos: E CILlA BARRIOS FLÓREZ, mayor de edad, domicrliada en Cartagena, 
identifrcada con cédula de crudadanía No. 45.489.430 expedida en C.artaqena en su 
calidad de Gerente General de TRANSCARIBE S.A., nombrada mediante Acta de Junta 
Directiva en reunión ordinaria No. 205 del Diez ( 1 O) de mayo de 2024 posesionada mediante 
acto de poses1on No. 002 del 1 O de mayo de 2024, en uso de las facultades Y funciones 
contenidas en los artículos 41 y 55 de los estatutos sociales, actuando en nombre Y 
representac1on de TRANSCARIBE S.A., con NIT 806.014.488-5, quien para efectos del presente 
contrato se denominara TRANSCARIBE S.A. o Contratante, por una parte y por la otra, IN ES 
LUCIA ORTEGA CAROM, identificado con C.C. No. 23.002.547 de Turbaco, actuando en 
calidad de Apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT No. 860.009.578-
6 hemos convenido celebrar el presente OTROS SI No. 1 O al contrato por solicitud de ofertas 
No. 001 de 2021, con el objeto de adicionar su valor y prorrogar el plazo, el cual se regirá por 
las disposiciones legales vigentes y aplicables. 

El presente otrosí se celebra previas las siguientes consideraciones: 

a) Las Partes celebraron el contrato por Solicitud de Ofertas no. 001 de 2021 , con el objeto 
de "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE POLIZAS DE SEGUROS COLECTIVA TODO RIESGO­
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 
SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES DE TRANSITO - SOAT PARA LA FLOTA DE 
VEHICULOS TIPO PADRON Y BUSETON DE TRANSCARIBE EN SU ROL DE OPERADOR", el día 
28 de junio de 2021 , por un plazo de Un ( 1) año contados a partir del cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, y por un valor equivalente a los MIL , 
QUINIENTOS VEINTITRES MILLONES OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($1.523.082.291) IVA INCLUIDO. 

b) Que las partes suscribieron acta de inicio del contrato en fecha 08 de julio de 2021 . 
e) Que el día 29 de junio de 2022, se celebró Otrosí número 1 adicionando al valor del 

contrato la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($837,257.956,oo). 

d) Que las partes decidieron suscribir Otrosí número 2, el día 28 de diciembre de 2022, por 
medio del cual se adicionó el valor de NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 
TRECE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS M/ CTE. ($995.0 13.313, o o) , y se prorrogó la vigencia, 
por el termino de seis meses, es decir, hasta el día 30 de junio de 2023. 

e) Que el día veintinueve (29) del mes de junio de 2023, las partes deciden suscribir Otrosí 
número 3, por medio del cual se prorroga por el termino de seis ( 6) meses, es decir hasta 
el día treinta y uno (31) del mes de diciembre de 2023 y se adiciona al valor del contrato 
la suma de MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA y TRES MIL 
SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE. ($ 1.045.453.728.) 

f) Que en fecha 27 de diciembre de 2023, las partes con suscripción de Otrosí 4, decidieron 
adic ionar al valor del contrato la suma de NOVECIENTOS OCHO MILLONES SETECIENTOS 
T~ECE 01L DOSCIENTOS SESENTA :'UN PES?S M/CTE ($ 908.713.261 , 00) y se prorrogó la 
v1genc ra del contrato por el term1no de se1s ( 6) meses, es decir hasta el día treinta (30) 
del mes de junio de 2024. 
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Alcaldía Mayor de 
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9) Que las partes suscribieron Otrosí 5, el día 28 de junio de 2024, a través del cual, se 
adicionó al contrato la suma de SEISCIENTOS DOCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($ 612.994.159, 00) , y prorrogar 
el término del contrato por (04) cuatro meses, es decir, hasta el día 31 de octubre de 
2024. 

h) Que se suscribió Otrosí 6 se adiciono la suma de TRESCIENTOS VEINTIUN MILLONES 
VEINTITRES MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS M/CTE. ($ 321.023.613} y se prorrogó la vigencia 
hasta el día (20} del mes de diciembre de 2024. 

i) Que se suscnb1ó Otrosí 7 el día 19 de dic1ernbre de 2024, se adicionó al contrato la suma 
de y se prorrogó la vigencia de este hasta el día 28 de febrero de 2025. Así mismo 
incluyeron la expedición de póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Y 
Responsabilidad Civil Contractual para el vehfculo de placas FXW427, adquirido en 
comodato por TransCaribe S.A 

j) Que en fecha 26 de febrero de 2025, se suscribió Otr si 8 y se adiciona la suma de MIL 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y TRES 
PESOS M/CTE IMPUESTOS INCLUIDOS ($1.418.043.163,00) y se prorroga la vigencia del 
contrato por el término de ocho (8) meses. 

k) Que, el día 29 de octubre de 2025, las partes suscribieron Otrosí 9 al contrato, a través 
del cual prorrogaron el contrato por el termino de un ( 1) mes y ( 1 O) días, es decir hasta 
el día diez ( 1 O) del mes de diciembre de 2025, y se adiciono la suma de TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA C/VOS. M/CTE IMPUESTOS INCLUIDOS ($ 
364.894.375,40) M/CTE. 

/) Que, toda vez que, la visión de TRANSCARIBE S.A., es ser "Jo primera elección de 
transporte público de los cartageneros y contará con cobertura en todos los barrios de 
la ciudad, incrementando la calidad de vida de la ciudadanía". 

m) Que, con ocasión a la necesidad de la operación expuesta en informe emitido por el 
Director de Operaciones, Transcaribe S.A. y la sociedad Cartagena Complementaria y 
Social de Indias, decidieron suscribir Otrosí 25 al contrato TC-CD-003-20 15. 

n) Que, siendo el contrato TC-CD-003-20 15 del cual se derivan las obligaciones de 
operación de vehículos de Transcaribe en su rol de operador, se hace necesario 
consigo, ampliar la vigencia del contrato TC-S0-00 1-2021 , por medio del cual, 
Transcaríbe cumple su obligación de contar con las pólizas necesarias para los 99 
vehículos (30 busetones y 69 padrones) y con la que se presta el servicio público esencial 
de transporte; pólizas vigentes hasta el 1 O de diciembre de 2025. 

o) Que el presente Otro Si no requiere autorización de la Junta Directiva en cuanto a su 
valor, de conformidad con certificación suscrita por la Secretaria General de 
Transcaribe, como secretaria técnica de la Junta Directiva, la cual se adjunta al 
presente documento. 

p) Que, con Ocasión a la necesidad, desde la supervisión del contrato se solicita 
cotización al contratista para estudiar el valor de las pólizas a proveer, por el termino de 
21 días y 3 meses 

q) Conforme a lo arriba enunciado, la sociedad Seguros del Estado S.A. a través del 
intermediano de Seguros SECAR, remite la propuesta que se resume así: 

tñ't Utb An1ta Otagonal 35 # 71-77 
'.:!! P tJo Portal SITM 1 

@ Cód1go Postal 13001 O. 
1 
~ Lunes a vternes 
v:.;:J 8 00 a m. a 12 00 p m. 11 00 p m a 5 00 p m 



1. PÓliZA COUCTIVA TODO RU:SOO AUTOHOVIL 

VALOR 
ASEGURADO 

nPO DE VEttiCUlOS CANTIDAD 1!-JOIVIDUAL VIGENCIA PRJMAANTES DE IVA PRl~A TOrAL 
BUSCS nPO llUSCTON JO S 0:09 762.560 110 OlAS $ 100 731,621 S 119 870.629 

BUStS TIPO PAORON 69 S 807.991.901 110 OlAS S 456.960.005 S 54] 8073M 

TOTAL POUZA COLECnVA lODO RllSGO $ GGJ.m .ou 

2. RESPOKSABWDAD CIVIL EXTRACONTRACWAL 

IV' O Oí VEHICUlM CAHllOAO VIC[HCIA PRIMA ANTU DE IVA 'RIMA CON IVA VAlOR RUHT PRIHA JOT,ll 
WSES n~ EUSETO" 30 UOOIAS S :1S.27'JOO S :JO 082.001 S 95.000 S 30.274061 
ausES nro JWl'ION .., UOOIAS S 911156')2 S 108A39.51• $ 224.000 S 109 933.574 

TOTAl POWACOL[CTlVA RCE S 13U4l G:l4 

3. RESf'ONSABlliDAD CIVIL CONTRACWAL 

r.<> DE Vf.HJCULOS CAH11DAD YICDICIA PRIMA »lll:~ O k IVA PriMA CON IVA VAt.O" RUNT Pftii>CA 10 fAl 
BUSES TIPO 8USUON ;,() UOOIAS S 10~ 2..1.:1 $ 12 005.847 S oe oc-o S 1JWU47 
BUSes'~·~ " uoov.s S 37.~'0 144 S ob.O'J6.A 11 S 23UlnO S 4:1-'L ~11 

TOTAl POlll.A COLE<:llVA ftCC S se_ 'tM 2':>3 

RESUMEN DE LA OFERTA 
TODO RIESGO $ 663.678.013 

RCE PASAJEROS $ 138.841.634 

RCC PASAJEROS $ 58.322.258 

TOTAL PROPUESTA S 860.841.904,98 

Imagen 1 Propuesto económico Seguros del Estado S.A pógtno 3 de 3 

Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

r) Que la presente necesidad fue expuesta y aprobada en comité de contratación de 
Transcaribe S.A. bajo rol operador en fecha 26 de noviembre de 2025, como consta en 
acta número 15. 

s) Que la presente modificación contractual se encuentra amparada en el CDP 202511 
436 27-11-2025, por valor de $ 156.516.709,99 y certificado de disponibilidad 
presupuesta! vigencias futuras número 202511 014 27-11-2025 por valor de $ 
704.325.194,98 

t) Que teniendo claridad sobre las causas que dan origen a la suscripción de este Otrosí, 
se tiene que el objetivo fundamental a la realización de los intereses colectivos y con 
ello el logro de los fines perseguidos por la contratación, concretados en este caso en 
la adición al valor y prorroga de vigencia del contrato de seguros, necesario para la 
continuidad del contrato prestación de servicios para la operación de la porción No.2. 

u) Que la relación contractual se encuentra sometida a las normas del derecho privado, 
en especial al Código Civil y al Código de Comercio, y por lo establecido en el Manual 
de Contratación de TRANSCARIBE S.A., como lo dispone el artículo 14 de la Ley 1150 de 
2007, en virtud de la calidad de TRANSCARIBE S.A., como una sociedad por acciones 
sujeta a los establecido para las empresas industriales y comerciales del Estado, que se 
encuentran en competencia con el sector privado y público, tanto nacional como 
internacional, respecto de lo prestación del servicio en lo porción No. 2 del Sistema. 

v) Que todos los documentos a que se hace alusión en el presente OTRO SI hacen parte 
integral del mismo. 

w) Que dada a las obligaciones asumidas por Transcaribe como propietario de vehículos 
que prestan servicio de transporte público, en virtud del artículo 2.2.1.4 4 1 del Decreto 
Único Reglamentario del sector Transporte y Ley 7 69 DE 2002 y sus modificaciones, las 
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Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

parles acuerdan los térn1inos y condiciones que rigen el presente Otrosí, medrante los 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLAUSUlA PRIMERA: Prorrogar el plazo y adicionar el valor del conlra to por solicitud de 
ofena núrnero 001 de 2021 suscrito entre TRANSCARIBE S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. cuyo 
objeto es "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE POLIZAS DE SEGUROS COLECTIVA TODO RIESGO­
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 
SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES DE TRANSITO- SOAT PARA LA FLOTA DE VEHICULOS 
TIPO PADRON Y BUSETON DE TRANSCARIBE EN SU ROL DE OPERADOR" 

ClAUSULA SEGUNDA: PLAZO A PRORROGAR. Prorroguese el plazo del contrato por solicrtud 
uc ofertas no. 001 de 2021 suscnto entre TRANSCARIBE S.A y SEGUROS DEL ESTADO S A., por 
tres {3) meses y veintiún (21} días, es decrr hasta el día 31 de marzo de 2026. 

CLAUSULA TERCERA: VALOR A ADICIONAR. Adiciónese a esta contratación la suma de 
OCHOCIENTOS SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CUATRO PESOS CON NOVENTA Y OCHO C/ VOS ($ 860.841.904,98) M/ CTE. Conforme a la 
propuesta económica planteada por la aseguradora, esta devengará la pnma 
fraccionada al tenor del art. 1069 del Código de Comercio Colombiano. 

Transcaribe cancelará de la siguiente manera: un ( l) prrmer pago por valor de CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECISIEIS MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS CON 
NOVENTA Y NUEVE C/ VOS. ($ 156.516.709,99) , y tres pagos iguales, por valor de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 
CON NOVENTA Y NUEVE C/ VOS. ($234.775.064,99), por concepto de Póliza Todo Riesgo, 
Pó rza de Responsabrlidad Civil Extracontractual (RCE) y Póliza de Responsabilidad Civil 
Contractual (RCC). 

PARA GRAFO PRIMERO: Se entenderá como valor total del contrato TC-S0-001-2021 , la suma 
correspondiente a NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS , 
DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS CON DOCE C/ VOS. M/ CTE., discriminado de la 
siguiente manera conforme a los adicionales suscritos entre las partes: 

VALOR INICIAL $ 1.523.082.291,00 

ADICIÓN OTROSÍ 1 $ 837.257.956,00 

ADICIÓN OTROSÍ 2 $ 99 5.013.3 13,00 

ADICIÓN OTROSÍ 3 $ 1.045.453.728,00 

ADICIÓN OTROSÍ 4 $ 908.713.261 ,00 

ADICIÓN OTROSÍ 5 $ 612.994.159,00 

ADICIÓN OTROS{ 6 $ 321.023.613,00 

ADICIÓN OTROSÍ 7 $ 384.601.361,74 

ADICIÓN OTROSÍ 8 $ ] .418.043. ] 63,00 

ADICIÓN OTROSÍ 9 $ 364.894.375,40 
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1 ADICIÓN OTROSÍ 1 O 1 $ 

$ 

860.841.904,98 

9.271.919.126,12 

) 

AlcaJdfa Mayor de 
Cartagena de Indias 

CLAUSULA CUARTA: Las demos estipulaciones contenidas en el Contrato y en los demás 
documentos contrac tuales no modificados expresamente median te el presente O tros1 
continúan v1gentes y surt1ran los efectos legales y contractuales que de ellas se denven. 
Ante cualquier discrepancia entre el contrato original y el texto del OTRO SI, primara el 
contenido de este últ1mo. 

Para constancia de lo antenor se suscribe el presente Otrosí por Las Partes, en la ciudad de 
Cartagena D.T. y C a los tres (03) días del mes de diciembre de 2025 

TRANSCA IBE .A. 
ERCILIA BARRI S FLOREZ 
GERENTE GEN RAL 

1 

FUNCJONARIOS y/o CONTRATISTA 
RESPONSA8lES 

Babofó 

Revisó 

Vobo 

Vobo 

NOMSRES Y APELUDOS 

Louren Guerra Echenlque 

Ullono Caballero Cormono 

Yisod Gastelbondo 

Álvaro Tamayo Jlménez 

Por El CONTRATISTA: 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
INES LUCIA ORTEGA CAROM 

APODERADO 

CARGO 

Contratista )urfdca 

Oficina Asesoro Jurídico 

Contratista Olreccl6n de t ~rJ 
Operaciones 

Director de Operaciones. IJ 

ARMA 

M 
'() 

11: { 
4~fi./-J 

7 
Los arñ};)o rrmantes dedalamos que hemos proyectado y revbodo el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y dbposfcloncs legales y /o técnicas 
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